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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la R e i n a  Doña Isabel II y su augusta 
Ma.l r e , v S. A . R. la Serma. Señora Infanta Doña 
María Luisa Fernanda continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE L A  G U E R R A .

R E A L E S DECRETOS.

Una de las razones que movieron mi R e a l . a n i -  
mo á mandar expedir  el decreto orgánico de las se
cretar ías archivos de las capitanías generales en 14  
de Febrero de este año fue la necesidad de d iv id i r  
convenientemente el serv ic io ,  y sin introduci r  con
fusiones , el despacho de sus negocios,  que por el 
decreto, de 2 de Marzo de 1842 se puso exc lusiva
mente á cargo del cüerp.o de.estado mayor  del e jér 
c i to ,  v que sobre, pesar demasiado sobre su escaso 
personal  le inuti l izaba hasta cierto punto, habiendo  
de inst ru ir  asuntos ágenos á su inst i tuto,  como son 
todos los anotados en el art. 2? del citado decreto. E x 
tensa y razonadamente • constan allí las causas que  
obl igaron á mi Ministro de la G u er ra ,  de acuerdo  
con e| di rector del cuerpo de estado m a y o r ,  á pro
ponerme la reforma;  mas como en ella sé crease el 
destino de sec retar io-archivero ,  sobre cuya venia- ' j  
dera posición respecto ai gefe de estado moyor  de !  
los distritos,  o quien haga sus veces,  ha pedido pos
ter iormente  aclaraciones el mismo director del cuer 
po de estado mayor,  por tocarse ya inconvenientes  
embarazosos para el serv ic io,  que pueden y deben 
evitarse sin menoscabo de él ;  v siendo mi voluntad  
también que el cuerpo de estado mayor  del ejército  
diri ja únicamente estas dependencias y conserve su 
pertenencia como una de las atri luiciones de su ins
t i tución,  vengo en decretar lo siguiente:

Ar t í cu lo  i 0. ' Queda excluida del decreto de 14 de 
Febrero  de este año,  como innecesaria y anómala al 
lado de los geiés de estado m ay or  de los distritos,  la 
clase de secretar ios-archiveros  en las secretarías lla
madas hasta aqui archivos de las capitanías genera
les : en adelante no tendrán otro nombre que el de 
seccion-a rch ivo ,  sin otro gefe que el natural  por  
categoría en las mismas y después por antigüedad.  
Esta” sección estará única é inmediatamente depen
diente del gefe de estado m ay or  en los d i s t r i t o s , ó  
del oficial del cuerpo que haga sus veces:  instruirá  
lo adjudicado á las secretarías-archi*os en el art.  2? 
del decreto de 14 de Feb re ro ;  recibirá la entrada y  
la pondrá áí despacho juntamente con los demas  
asuntos de las otras secciones,  podiendo el gefe de 
estado mayo r  var iar  los trabajos,  aumentarlos ó dis
minuir los  en casos muy marcados,  según mas con
venga al servicio.

A r t .  2? Como por la desaparición de los secre-  
ta r ios-archi  veros resultaría escaso el personal deta
l lado á cada distr i to en el cuadro de organización,  
se aumenta á cada seccion-archivo un oficial de la 
clase de segundos,  con el sueldo ya señalado de 
4 8  Ü rs. anuales.

A r t .  Se conserva en su fuerza y v igor  todo lo 
prevenido en el decreto de 14 de Febrero de este año, 
a excepción de lo que dice relación con los secreta
r ios-archiveros  ; pero continuarán inamovibles los 
secretarios de las comandancias generales del campo 
y gobiernos de Ceuta y Cádiz , según se establecie
ron en el decreto de Í4- d e  Mayo de 1831.

A r t .  4? El capitán general de cada distrito mi li 
tar  me propondrá ,  en la íorma prevenida en el a r 
tículo IU del decreto de 14 de Febrero de este ano, los 
oficiales de la sección archivo respectiva,  con la di
ferencia de no comprender al secretar io-archivero y 
aumentar  un segundo oficial, al tenor de lo p re v e n i 
do en el artículo 2? de esta mi Real resolución.

Dado en Palacio á Id de Mayo de 1844 rzLsfa 
rubricado de la Real mano.=Ei Minis t ro  de la Gu er 
ra ,  Ramón María Narvaez.

Atendiendo á los muy especiales y distinguidos 
servicios consagrados á la defensa de la patria y de
rechos de mi trono constitucional  por el teniente  
general D. Diego de León y Navarre te ,  pr imer  con 
de de Belascoain,  y para t r ibutar  á su memoria una 
muestra de mi gratitud y de la de todos los españo
les que,  admirando sus heroicas virtudes civiles y 
militares , deploran su pérdida dolorosa é i r re par a
ble, vengo en decretar lo siguiente:

Ar t í cu lo  1? Se concede á Doña Pi lar  Juez  S a r 
miento,  viuda del teniente general de los ejércitos 
nacionales D. Diego de León y Navarrete ,  pr imer  
conde de Belascoain , la pensión de 4 3 0  rs. vn. an ua 
les sobre el Tesoro público,  equivalente al sueldo 
que en cuartel  disfrutaría su difunto esposo, y tras-  
misible á sus hijos , huérfanos d i mismo , bajo las 
condiciones del reglamento del monte pió militar.

A r t .  2? El Gobierno presentará en tiempo o p o r 
tuno este decreto á las Cortes para su confirmación,  
sin perjuicio de lo cual se cumpl irá lo en él deter
minado.

Dado en Palacio á 19 dé M ayo de 1844.  = Está 
rubr icado de la Real mano.=:El Minist ro  de la G u e r 
ra, Ramón M ar í a  Narvaez.

Convencida de la utilidad y  aun conveniencia  
que debe resultar al ejército de la isla de Cuba de po
der contar con una fuerza correspondiente del arma 
de ingenieros,  tan esencial para la mejor defensa de 
aquella interesante parte de la monarquía , y persua
dida de la* ventajas de economía y perfección que 
de la .creación de dicha fuerza se han de obtener en 
la construcción de-obra* y edificios militares de la 
misma , he venido en decretar que se formen en la 
citada isla cuatro compañías de obreros bajo el pie y 
organización que se determina en el reglamento que  
he tenido á bien aprobar  con esta fecha.

Dado en Palacio a 8 de Mayo de 1844.=:Está r u 
bricado de la R e a l  mano.rrEI Ministro d é la  Guerra ,  
Ramón Mar ía Narvaez.

Reglamento de organización de las cuatro compañías  
de obreros de ingenieros del e,ército de la isla de 
Cuba,  aprobado por S. M. por Real  decreto de 
esta fecha.

Artículo I? Pie y  fu e r z a .*^Cada compañía constará de un 
capitán, un teniente, dos subtenientes , un sargento primero, 
cinco sargentos segundos , un cabo furriel , ocho cabos primeros 
y ocho segundos, un tambor , un corneta , 3o obreros prime
ros y p 5  segundos; en todo I 5o plazas de tropa y  cuatro ofi
ciales.

A rt .  2? Plana m a y a r .^ h x  plana mayor de estas compa
ñías se compondrá de uu comandante de batallón de ingenie
ros , un segundo comandante , cuyas funciones desempeñará un 
capitán de la misma arma, y un cabo de cornetas. Las [uncio
nes de ayudante las desempeñará un teniente de las compañías 
y  las de brigada un sargento de las mismas.

A rt .  3? M aterial. —  Las compañías estarán dotadas al com
pleto de los útiles uei esa;ios para el servicio de su instituto.

Art. 4? Subinspector.=*E\ director subinspector de inge
nieros de la isla d« Cuba será subinspector de esta fuerza^ y  
tendrá sobre ella todas las atribuciones de ordenanza y  las de
mas que juzgare conveniente conferirle el ingeniero general.

Art. 5? Reemplazo y  ascenso de los o fic ia le s^ El ascenso 
á capitanes y  tenientes será por rigorosa antigüedad. Las va
cantes de subtenientes se reemplazarau alternativamente ana por 
los sargentos primeros del regimiento y  otra por los sargentos 
primeros de las cuatro compañías de la Isla.

A rt.  6? Ascenso á sargentos prim eros.^  El ascenso á 
sargentos primeros será por elección entre los sargentos segun
dos de las cuatro compañías del centro arriba; según el art. 12 
del Real decreto de 26 de Abril de i836.

Art. y? Ascenso d sargentos segundos f cabos prim eros y  
segundos. —  El ascenso á sargento segundo será por elección en
tre los cabos de las cuatro compañías ; el de cabo primero en* 
tre los cabos según ios de su compañía , y  el de estos entre los 
obreros primeros y  segundos de la misma.

A rt.  8.  ̂ "Reemplazo de las compañías. Para la forma
ción y  reemplazo de las bajas de las compañías se establece
rá una bandera en los puntos de la Península que mas convi
niere y  que señalará el ingeniero genera!; en el caso de no 
b a s t a r  este medio para proporcionar la fuerza necesaria , el c a 
pitán geueral de la Isla de Cuba destinará á dichas compa
ñías los reemplazos que tenga por conveniente de todos aque
llos que se reúnan de los demás institutos , en la inteligencia

de que debe hacerse la saca eligiendo dicho cuerpo sin alter
nativa todos los individuos que por sus oficios ó anteriores 
ocupaciones sean mas propios y útiles para el servicio de io -  
genieros , y  cuando con estos no se haya llenado el oúmero 
señalado, se tomaran los que falten en concurrencia con las de
mas armas , según por Reales órdenes está prevenido.

A rt.  q? Circunstancias de los obreros y zapadores. =» Se 
admitirán solo para la clase de obreros á los voluntarios o 
procedentes de quintos que seau de oficios, como albañiles, 
canteros, carpinteros, herreros, carreteros & c . ;  y  para zapa
dores á labradores y  gentes del campo, a los de oficio moline
ros, marineros de rio ó de las costas que no sean m atricula
dos & c : todos han de tener robustez y  buena salud , no bajar 
de 18 años ni ser mayores los obreros de 3o , y  los zapadores 
de 2 4 ; su estatura mínima cinco pies, dos pulgadas: deberán 
acreditar su buena conducta y  que pueden disponer libremen
te de su persona. Su empeño en el servicio será por ocho años, 
y  solo podrán contraer segundo empeño al cumplir el primero 
por seis años.

Art.  10. Obligaciones del com aniante. =  A l  comandanta 
de las compañías corresponde vigilar la disciplina, cuidar de  
la instrucción militar y facultativa, determinar sobre la conta
bilidad, marcar el servicio y  aten ier al vestuario, equipo, ar
mamento y  material , daodo noticia de todo al subinspector, 
cuyas órdenes obedecerá , y  á quien será responsable de su 
exacta y  puntual ejecución,

Art. 11 ,  D el habilitado.= E l  habilitado será nombrado y  
desempeñará su encargo con arreglo á la ordenanza de inge
nieros.

A rt .  12. Caja  = » Habrá una caja que estará en casa del 
comandante, y tendrá tres llaves, una en poder de este, otra U 
tendrá el segundo comaudante, y  la tercera el capitán depo
sitario.

Art.  1 3. Capitán depositario . = E 1 cargo de capitán depo¿* 
sitario lo ejercerán alternando por años los capitanes de las dos 
compañías que según el art. if i  deben residir en el departamen
to occidental.

Art.  14. Junta eco n ó m ica .^ Todo lo relativo a) régimen 
económico de las compañías se hará con arreglo á ordenanza.

A lt .  1 5. Contabilidad.—  El detall de la caja , libro de en
tradas y  salidas de caudales, cuernas de compañía , partidas y 
demás, estarán á cargo del segundo comandante.

Art. if>. Residencia habitual y  eventual.*=3La residencia 
habitual de las cuatro compañías será: una en el departamento 
oriental, otra en el del centro y  las dos reatantes en el occiden
tal en sus respectivas capitales La plana mayor residirá en la 
capbal d é la  Isla. El subinspector podra destinarlas en todo ó 
en parte adonde lo exijan las atenciones del servicio del arma, 
dando antes conocimiento por escrito al capitán general de U 
Isla y  parte mensual del destino y  variaciones al ingeniero ge» 
neral. Las compañías se relevarán de departamento cada dos 
años.

A rt .  17 .  Servicio. =»E1 servicio de estas compañías será 
únicamente en las obras de fortificación y  edificios militares, 
trabajos de parque y  demas que esten á cargo del cuerpo da 
ingenieros, y  únicamente en caso de absoluta falta de otras tro* 
pas harán el servicio de guarnición, según previene la orde
nanza del mismo cuerpo.

Art. 18. Sueldos y p r e st.= Los sueldos de los oficiales y  el 
prest de la tropa será el mismo que gozan los de iguales clase® 
en la artillería á pie de la Isla , dando á los obreros primeros la 
ventaja de dos pesos mensuales sobre el haber de los segundos. 
Respecto á gratificaciones de las clases de tropa cuando se em
pleen en trabajos de su instituto serán las que señala la orde
nanza de ingenieros en los artículos 3 , 4 y 5 , del título 6? 
reglameuto 1?

Art. 19. Entretenim iento de arm am ento y útiles =rSe con
sideran por entretenimiento de armamento y  útiles 70  rs, vn. 
por plaza.

Art. 2 0 . G ratificaciones y  descuentos. «=* Las gratificacio
nes y  descuentos serán iguales á los que gozan y  sufren las 
demás tropas vivas de la Isla.

Art. 2 1 .  Revista de com isario. =3 El abono de sueldos, 
prest, gratificaciones & c. se hará por U revista mensual de cío- 
misario.

A rt.  2 2 . Uniforme.^=J&\ uniforme será corno el del regi
miento de ingenieros, con la diferencia dé llevar una fagina 
horizontal al cuello en vez de castil lo , y de que el boion ten 
drá el letrero Obreros de ingenie* as. N o se usará solapa. L a  
casaca de la tropa será corta, y  se harán las modificaciones q ue  
exija el clima.

Art. 23 Arm am ento y  útiles = E 1 fusil será igual al mo
delo que se apru be para la tropa del arma en la Península, 
sin perjuicio de que por el pronto se surtan de los de infan
tería que haya eu la isla. El machete será mas corto que el 
que usa el regimiento en el dia , del cual se pres ntará tam
bién el correspondiente modelo para la aprobación. Los útiles, 
serán iguales á los del regimiento de ingenieros.

A  it. 24. Pr ovuesta de oficiales ~ \ j as propuestas de .sub
tenientes para e t̂as compañías me serán hechas en todos los 
casos por el ingeuiero general.



Art.  25 . De los sargentos primerns.^Jjas propuestas de 
•atiento» primeros las harán los capitanes al comandante y  este 
al subinspector de la isla de Cuba , cuya  aprobación bastará 
para la propiedad.

A rt. 26. D e ios sargentos segundo$.*=Lo$ capitanes harán 
#1 comandante las propuestas para sargentos segundos, y  este 
los nombrará con aprobación del subinspector*

A rt .  a ^ .  Nombramientos de vatros primeros y  segundos.^ 
E l  capitán nom brará los cabos de su com pañía Con aprobación 
dei comandante.

A r t .  28. Instrucción. ^ E l  capitán será responsable al gefe 
de la instrucción facultativa y  militar de su compañía.

A r t .  29. Conocimientos teóricos de los sargen(os* = L o s  c o 
nocimientos teóvicos de los sargentos serán: en aritm ética , las 
cuatro reglas de números enteros , quebrados y  denominados y  
regla de tres. En geometría especulativa, deberán saber trazar 
rectas y  circunferencias , bajar y  levantar perpendiculares, ti
rar paralelas y  medir superficies y  volúmenes regulares é ir 
regulares, y  en geometría práctica h acerlas  mismas operacio
nes con cuerdas y  piquetes.

A rt .  3o. D e los cabos.*=*Los cabos deberán saber leer y  
escribir correctamente, las cuatro feglas de aritmética , enteros 
y  quebrados , medir bases en el terreno , levantar y  bajar p er
pendiculares y  tirar paralelas.

Art. 3 l .  D e los obreros. ^ L o s  obreros sabrán leer y  escri
b ir ,  las cu itro  reglas de números enteros, alinearse con pique
tes, manejar la mira para las nivelaciones, medir distancias con 
la cadena y  perchas, y  trazar rectas en el terreno.

A rt .  02. Instrucción teórica .*=»Se establecerán las clases 
que previene la ordenanza de ingenieros para que los zapado
res y  demas individuos adquieran la correspondiente tnstrucT 
cioo.

A rt .  33 . Medidas que podrán tomarse para la primera 
form ación de las compañías. e» Los gefes de estas compañías 
serán siempre facultativos del arma de ingenieros, asi como los 
capitanes, siempre que k juicio del ingeniero general haya de 
estos últimos el número suficiente disponibles. Si no fuere asi, 
la clase de capitanes, y  en todos los casos la de tenientes, se cu 
brirán con los ingenieros voluntarios que existan en aquella 
Isla. A  falta de ingenieros voluntarios se llenarán las vacantes 
con los oficiales excedentes de la Isla que lo soliciten y  sean 
acreedores por sus circunstancias* Los sargentos primeros sal
drán d é los  sargentos segundos del regimiento, y  por el mismo 
órden se llenarán las demas clases. Para obreros primeros y  se
gundos se admitirán los voluntarios del regimiento: se podrá 
ademas Facilitar el pase de los individuos del tercio de bombe
ros blancos de la Habana y  demas puntos de la I s l a ,  de don
de se podrán sacar algunos buenos cabos y  soldados* Madrid 8 
de M ayo  de i844.=**Narvaez.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Circular a  los regentes•

Habiendo  llegado á noticia de S. M.  que  en a l 
gunos  puntos  de la P ení ns ul a  se está r e im pr im ie nd o  
pa ra  su expedic ión  el reglamento de los juzgados  de 
p r im e r a  ins tancia  publ icado en 1! del cor r ien t e ,  á 
pesar  de ser una prop ied ad del E s t a d o ,  que  nadie  
t iene  facultad de r e im p r im i r  sin permiso  del G o 
b i e rn o ,  S. M.  la Reina  nu es t ra  Seño ra  se ha serv ido  
m a n d a r  qu e  V. S. , val iéndose en caso necesario del 
aux i l io  del respec tivo gefe pol í t ico ,  imp ida  d icha 
r e im pr es ión ,  pues o p o r tu n a m e n t e  se fe re mi t i r á  p a 
ra  su c i rculac ión  el nu m er o  suficiente de ejemplares 
del exp resado reglamento.

De Real  orden  lo digo á V.  S. para  su exac to  
cu m p l i m ie n to .  Dios gua rde  á V. S. m uchos  años.  
M a d r i d  l ó  de M a y o  de 1844. =  Mayans.=:Sr.  regente  de  la aud iencia  d e ......

COMISION DE CODIGOS,

Excmo. S r . : L a  comisión en junta celebrada en l 3 de este 
mes se ocupó de la comunicación de V .  E. de 28 de A b r i l  
ú l t im o , por la que el Gobierno de S. M . se sirvió significar 
sus deseos de que se discutiera pronta y  preferentemente el 
proyecto de la ley orgánica de tribunales que ha de formar el 
libro primero del código de procedimientos.

Ansiosa la comisiou de complacer al G o b ie r n o , dando la 
preferencia debida á este trabajo, lia excitado el celo de las 
secciones encargadas de redactar este código 5 y  estas, corres
pondiendo como era de esperar á sus invitaciones , se ocupan 
sin descanso en llevar á término en breve tiempo su o b ra ,  de 
lo cual tiene V .  E. ya  conocimiento por haberse dignado com- 
ourrír á las conferencias que se celebran con este objeto.

E n  los demas trabajos las secciones adelantan cuanto es 
posible desear en unas materias que exigen detenimiento y  me
ditación. Y o  toe complazco en participar á V .  £ .  que  están 
y a  redactados los libros 1? y  2! dei código civil  , y  para con 
cluirse el 5? ; y  que de su discusión podrá ocuparse dentro de 
breves dias la sección á que está confiado este trabajo. L a  sección 
del código penal se promete también terminar sus tareas en un 
t crto p lazo , y  todo por fin hace esperar q ue puedan principiar 
pronto las conferencias de la comisión, en que ha de darse la 
última toano á los proyectos de las respectivas secciones.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Madrid 18 de M a y o  de 
1844.±=Excmo* Sr*«=5»Juan Brabo Murillo.steExcmo. Sr. M i 
nistro de G racia  y  Justic ia.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 10 de Mayo,
fondos públicos. Consolidados á cu e n ta ,  f v  

Id. al contado , g g f , £.
E s p a ñ a : Deuda activa , a4 t ’
T r e s  por i o o f 35 f«

El bilí relativo á la duración del trabajo en las manufac
turas contiene *74 cláusulas y  cuatro artículos adicionales 
( ‘ chedules) y el cual deberá tener f uerza de ley desde l . °  de 
O ctubre  p ró x im o : sus principales disposiciones son las si
gu ien tes :

N in gún  inspector podrá obrar cotnó magistrado , aunque 
sí podrá presentarse en todas ocasiones en las fábricas y  en las 
escuelas para examinar si se llevan debidamente los asientos.

Se establecerá en Londres ó en Westminster una oficina 
para los inspectores , adonde se entreguen las relaciones que 
deben presentar los dueños de las manufacturas.

Los inspectores nombrarán facultativos para la exp ed i
ción de certificaciones f asignándoles el sueldo que deben 
gozar.

T o d o  el que establezca una fábrica estará obligado á po
nerlo en conocimiento de los inspectores.

En todos los talleres habrá relojes para U  regularidad del 
trabajo.

Podrán admitirse en las fábricas á los niños de ocho años; 
pero solo trabajarán siete horas al dia , debiendo asistir á' la 
escuela.

E l  trabajo de los adultos no pasará de diez horas al día.
Podrán desquitarse por medio de un trabajo extraordinario 

las horas perdidas de trabajo.
E l  sábado cesará el trabajo á las cuatro y  media de la 

tarde.
Se concederá una hora por lo mecos á los obreros para co

mer , y  los dias festivos solo durará el trabajo la mitad del 
tiempo que ordinariamente se emplea en los demas dias.

L os ingenieros designarán -las máquinas que sean p eli
grosas.

Se impondrán penas á los padres ó parientes que consientan 
que sus hijos trabajen mas tiempo que el que prefija la ley.

En todas las fábricas se fijará uaa copia del bilí para cono
cimiento de los interesados. ( Giobe.)

A lgunos periódicos han sostenido que la pretensión enta
blada por O 'Con oell  y  sus coacusados solicitando que el tri
bunal del banco de la Reina anuí »*e los procedimientos y  
volviera á abrirse nuevamente el ju ic io , seria desatendida. Sin 
e m bargo , como el jurado no ha pronunciado su fallo inmedia
tamente , sino que antes bien ha aplazado para la próxima se* 
sion judicial el fallo de la causa, parece que los argumentos 
que han presentado los acusados no han sido de tau poco va 
lor como ha querido suponerse , y  que los del fiscal no tenían 
tanta fuerza que pudieran ecb¿ir por tierra á los de aquellos.

Se ha hablado en Dublin  de que dos jueces se habían de
clarado por la nueva apertura de los debates; pero esto no nos 
parece verosímil , al menos por lo rejpectivo á ciertos acusa
dos. Dícese también que en la posición particular del eclesiás
tico Mr. T iero ey  concurre una circunstancia por la cual no se
rá extraño se anule respecto á él el juicio del jurado; pero sea 
de esto lo que quiera , es indudable que el asunto ha llevado 
una marcha lenta y  fastidiosa, concediéndose repetidos plazos, y  
q n e á  cada instaote se han presentado incidentes, acumulándo
se formalidades, en su m ayor parte inútiles, que hdn paralizado 
la  marcha dal proceso. E n  vista de esto parece que debería re
visarse el modo de proceder en sus juicios el tribunal del ban 
co de la Reina en Dublin. (M orning- Post.)

FRANCIA.

P a r is  1 1  d e  M a y o

Han empezado los trabajos de campaña cerca de Mefz. Un 
destacamento , compuesto de dos oficiales y  24  m in e r o s  hábi
les , ha salido de Metz el domingo último para C u w y  , á nue
ve kilómetros de esta c iu d a d , cou el objeto de excavar los p o 
zos necesarios para proporcionar agua á las tropas que pronto 
deben acamparse cerca de esta c iu la d .

Sh asegura que durante las maniobras de este verano el du 
que de Nemours no residirá en M e tz ,  sino en alguna casa de 
campo de las cercanías. (Id.)

Idem 12.
fondos públicos. N o  hubo bolsa por ser dia festivo»

L a  sesión de la Cámara de los Comunes del 6 de M ayo la 
ocupó casi exclusivamente el discurso prouunciado por sir 
Roberto Peel sobre el biil de la renovación de la Carta del 
banco de Inglaterra* El discurso duró tres horas , y  los diarios 
w h igs  lo consideran como el resumen mas completo de la s i
tuación actu al,  de la parte de la economía política que trata 
de la moneda , de los valores , de la circulación y  otras c ir 
cunstancias de cambio.

L a  Carta del banco de Inglaterra fue renovada en l833 
y  prolongada hasta el de i8 35 ,  estipulándose únicamente que 
el Parlamento pudiese intervenir al espirar los últimos 10 años, 
previa una notificación hecha por el Presidente con seis meses 
de anticipación. Este periodo espira en el próximo Agosto.

El Gobierno deja al banco sus actuales privilegios , pero se 
establece una completa independencia ent*e los dos departa
mentos de emisión y  de operaciooes del banco , los cuales seráu 
administrados por funcionarios diferentes, y  según un nuevo 
sistema. El banco de emisión estará sujeto á nn nuevo regla
mento de inspección y  publicidad, y  el de operacioues no ten
drá ninguna traba. L a  garantía de las emisiones consistirá en 
14.000,000 libras esterlinas en efectos públicos, y  cada sema
na se publicará uti resticneu extenso y  completo de la situa
ción, que comprenda la c ircu lac ió n , las especies en metálico y  
el movimiento con todas sus fluctuaciones.

E n  cuanto á los otros bancos, el Gobierno propone igu al
mente que se fije uua linea de demarcación entre las emisiones 
y  las operacioues. Las primeras estarán sujetas á una interven
ción , las otras serán librea. N o  se autoriza ningún nuevo b a n 
co , y  los que existen actualmente conservarán sus privilegios, 
aunque prohibiéndoles poner en circulación su papel como uo 
sea á un precio determinado , debiendo dar entera publicidad 
á la situación de sus operaciones.

Los bancos anónimos podrán demandar y  ser demandados 
ed justicia: los acto» de los directores obligarán á los acciouis- 
t a i ;  pero e«to« quedarán obligado* nnuieomunadamente con

los asociados, lo cual no suceda en la actualidad. Lo® bancos 
anónimos no puedeu actualmente aceptar los efectos de comer
cio á menos de seis meses de p la z o ; pero en lo sucesivo se
guirán en esta materia la regla de los otros bancos.

Con respecto al banco de Inglaterra , sir Roberto  Peel ha 
dicho que la garantía de 14.000,000 de libras esterlinas para 
las emisiones se compondría de las 1 1 .000,000 qu e  el G o b ie r
no debe al banco , y  de 3 .000,000  en bonos del echiquier y  
otros fondos públicos.

E l  banco podrá poner en circulación mas de 1 4*000,000 de 
libras esterlinas; pero solo con el consentimiento de tres miem
bros del Gobierno y  á condición de que todas las utilidades 
que resulten de este aumento hayan de volver al Estado. L a  
Carta estará en vigor por espacio de 2 1  años; pero con la fa
cultad por parte del Parlamento de intervenir, mediante una 
notificación previa , al espirar los l o  primeros años.

Hechas algunas observaciones, se dieron por notificadas las  
proposiciones del Gobierno , y  se aplazó para dentro de i 5 
dias el resolver si se tomarian ó no en consideración.

( Correo de Ultramar.)

Las  noticia® que acabamos de recibir de las legaeione® 
(Estados romano*) son sumamente desagradables. En la noche 
del 2 han sido presos en Bolonia el señor G a l le t t i , doctor en 
derecho , y  uno de los mas distinguidos abogados de aquella 
ciudad ; su primer pasante ; los señores O r s i n i , padre é hijo, 
proveedores del ejército ; un estudiante de m edicina, y  Pedro 
L e o n i , ex-carahinero. Estas prisiones han causado tanta m ayor 
impresión cuanto que se esperaba que la comisión militar mi
tigaría su rigor.

E u  cuanto á los que htn sido condenados k muerte por los 
sucesos del año anterior se temia generalmente que fuesen fu
silados en el interior de uno de los cuarteles ó en el fuerte 
Urbano • pero en cuanto á esto no hay hasta el dia nada de 
positivo.

E l señor Gianini y  otros dos habitantes de Ancona han sido 
encarcelados. > .

En Rimini ha sido preso igualmente el señor Serpveri y  
otras muchas personas, quienes comparecerán ante la comisión 
militar. (Id.)

E l  nuevo Ministro ingles M . B a n k etd  acaba de llegar i  
M é jico ,  en donde ha sido bien recibido. L a  paz con la Ingla
terra se halla por consiguiente restablecida En cuanto á los 
Estados-Unido3, si hemos de creer á algunos periódicos an- 
glo-americanos, el Congreso de la Union ha aceptado en se
sión secreta la proposición de incorporación hecha por el Gro* 
bierno de Tejas. Según dichos periódicos se ha enviado iume¿ 
disfámente a Tejas un extraordinario para comunicar esta de
cisión al Congreso antes que termine U sesión. Esta noticia pa
rece c ierta ,  por cuanto el Ministro anglo-am ericano, antes de 
llegar á J a la p a ,  ha dirigido a) 3Iinistro mejicano de R elac io 
nes exteriores una nota en la cual aaegura en términos amisto
sos que en lugar de turbarse la atoistad de los dos pueblo® 
v¿ estrechará cada Vez mas, á pesar d é la s  cuestiones políticas 
de grande importancia en que parecen no estar de acuerdo. Pe
ro haya ó no incorporación, lo cierto es que en l 5  de Febrero 
último se ha coricluido un armisticio entre L* dos partes beli
gerantes, ca y o  armisticio concluirá en i f  de M a y o ,  y  enton
ce* volverán las hostilidades , á menos que no medie ta solución 
picífica , casi cierta y a , de este negocio. Los comisionados de 
T ejas  han regresado é  su pais , y  volverán con plenos poderes 
para continuar esta seria negociación.

El comercio sigue muy abatido en las costas y  en el inte
rior. Los nuevos derecho* no han producido ningún aumento 
en el precio de las mercancías, en razón á que no se pueden 
vender las que habid existentes , las cuales se contentarían los 
dueños con venderlas á la par. Los almaceues están llenos, y  
ningún negociante s¿ atreverá á hacer pedidos al interior mien
tras los negocios no tomen mejor aspecto*

Los avisos del interior son peores todavía , pues aon allí 
tan bajos los precios, que se puede comprar tan barato como 
en la costa. Las miua* están paralizadas , gracias al precio su
bido del azogue. Solo las que se esplotanen grande pueden sos* 
tenerse a u n ; las pequeñas, que son las mas numerosas, están 
abandonadas porque no puedeo cubrir los gastos.

(1Corresp. del Correo de Ultramar.)

En la sesión de la Cámara de los Gomunes del 10 empezó 
la discusión sobre el bilí de las manufacturas. L ord A s h le y ,  
consecuente en su opinión, ha propuesto que se reduzca la du
ración del trabajo á menos de 1 2 horas, y  úaicamente por via 
de traosacion condesciende en que por tres años la reducción 
no pase de una hora 5 pero propone que desde I? de O ctubfe  
de 1 84 7  ningún jornalero podrá estar obligado á trabajar mas 
de I o  horas al dia.

El Gabinete rechaza esta transacion , y  asi lo ha declarado 
formalmente por el órgano de sir James G r a h a m , Ministro de 
ló Interior. Se ignora cuál será la decisioa de la Cámara , por
que á la salida dei correo empezaba la discusión. (Presse )

Leemos en una carta de Stokolmo que el dia 2 6 de A b ri l  
se celebraron los funerales del R e y  Carlos X I V  con la mayor 
solemnidad.

La guarnición forimb* ^n doble hilera desde la salida del 
palacio Real hasta la iglesia de Riddareholmer , donde e*tan 
los sepulcros de los Reyes.

Gerca de las once , y  cuando todo estaba d isp uesto , el R e y  
con los príncipes sus hijos se dirigió en procesión á la iglriia 
don i? se habia elevado el regio tumulo , seguido de una luc í-  < 
da y  numerosa comitiva compuesta de todas las notabilidad*! 
del reino. Distinguíanse principalmente las personas que ha
bían sido designadas para llevar sobre cojines de terciopelo 
negro las condecoraciones del difunto R e y .

El mayor g e n era l ,  conde de Ealkenber, l levaba la conde
coración de la gran cruz de Hierro de Prusia;  el mayor ge
neral de Edenhjelra la gran cruz de María Teresa ; el te
niente general barorj del Pe y ron la gran cruz de San Jorge 
de Rusia 5 las iosignus de las órdenes de San Andrés 
y  de San A Ujaud ro Ne usky las llevaba el mayor general 
conde G y  lleustolpe; las del aguija negra y la del águila roja 
de Prusia el teniente general conde de Riddersto lpe; la de la 
legión de honor de Francia el presidente barón Schulzeoheim; 
las insignias del trono noruego el general en gefe del ejercito
batoa W e d el-G a rlib e rg  y el Ministro de Estado La*



insignias d»l trono surco las llevaban castro Ministros de E s -
fado.

Los generales y  almirantes iban á los lados del R eal féretro 
bq que se veian dos coronas Reales deh¿ijo de un pálio condu
cido por ocho presidentes y altos íuncionarios del Estado. L a  
bandera Real de Suecia seguía á muy corta distancia de la de 
Noruega.

Luego que llegó el acompañamiento á la iglesia se colocó 
4  regio ataúd sobre un magnífico catafalco , cubierto con un 
dosel. La iglesia estaba vestida de negro, magníficamente ador
nada é iluminada por 23 bujías. En el fondo se veia la apo
teosis de Carlos J u a n ,  de gran uniforme, sobre una platafor
ma que sostenían las cuatro virtudes, el Va lor,  la Justic ia, la 
Clemencia y  la Sabiduría; á Ims lados había dos figuras alegóri
cas, el genio de la Paz y  el de la Victoria.

Fl R ey  , la familia Real y todas las personas que formaban 
parte de la comitiva ocuparon el sitio que les estaba designado,
)/ habiendo cesado la música , empezó la oración lúnebre, c<..n- 
luida la cual el obispo que la había pronunciado leyó un 

articulo biográfico d-el difunto Monarca escrito por el celebre 
profesor G eyer.

En seguida los señores d-el *reino trasladaron el féretro al 
panteón de los G u stav o s , adonde se habia dirigido con antici
pación el arzobispo , acompañado de dos obispos, para proce
der á la jord fa stn in g  (ultima ceremonia que se practica en 
Surcia al dar sepultura á un c a d áv er ,  la cual consiste en a r 
rojar el sacerdote tres puñados de tierra sobre el ataúd pronun
ciando las palabras siguientes : ^*Has salido del p o lv o ,  vuelves 
á é l ,  y  Jesucristo te resucitará.)w

Las coronas que habían sido colocadas sobre la cubierta 
del ataúd fueron recogidas por S. E. el gran-juez. En el mo
mento de la jord fa ttn in g  las baterías situadas en Kungsholneen 
y  en Korubam er anunciaron con &56  cañonazos consecutivos 
que estaba terminada la ceremonia. L a  procesión volvió á p a 
lacio acompañando á la familia Real. En seguida un empleado 
en la Real tesorería , escoltado por un destacamento de caba
llería  ,  según antigua costum bre, dio una vuelta á caballo por 
la capital arrojando en distintos puntos al pueblo 25 o o  meda
llas de plata, cada una de valor d* unos 4  skilin gs, ó  sea me
dio franco» ( P resse .)

A  consecuencia de la repentina separación de lord Ellen- 
borough^ sir Henry H a rdiu ge , Ministro de la Guerra  en el Ga- 
bioete de sir Roberto P e e l , ha sido nombrado gobernador g e 
neral de la Tocia por común acuerdo del Gobierno y  de la com*

Í)añia> D e  este modo ha quedado prontamente resuelta una de 
as mas graves complicaciones que han podido amenazar la 

existencia del ministerio ingles. U o  cisma entre los dos poderes 
que están al freote de la administración de la parte mas impor
tante del imperio colonial de la Gran Bretaña no habría po
dido prolongarse impunemente , y  era preciso que uno de los 
d o s ,  bien el Gobierno central ó la junta d irectiva, cediese. D e 
consiguiente ha habido una transacion, y  la compañía, eligien
do para reemplazar á lord Ellenborough , que era el protegido 
del duque Welliogtou , á un hombre que depende todavía mas 
inmediatamente de tan elevada influencia, ha concillado su pro
pio iateres coa la dignidad del Gobierno. Por unos dias se cre
y ó  que la junta directiva se avendría i  revocar su resolución; 
pero esta idea no era admisible. La  ilusión ha desaparecido, 
y  era evidente qoe lord Ellenborough no podía ni habría queri
do conservarse en su puesto después de haber sido separado de 
ól de un modo tan humillante.

N o  solamente ha quedado orillada la dificultad , sino que 
también ha desaparecido, ó cuando menos ha quedado aplaza
da la discusión que este asunto drbia necesariamente promover. 
Sir  Roberto Peel ha resistido m  la Cámara de los Comunes la 
presentación de documentos hasta que el gobernador general 
destituido vuelva á ocupar su asieuto en <*l Parlamento. L a  
Cámara ha sancionado con su voto esta reserva y  por una gran 
mayoría. {D *bats.)

NOTICIAS NACIONALES

OrI huela 1 1  de M ayo.

N o  be podido averiguar todavía cierta ocurrencia que ha 
habido en Santa Pola con un buque guarda -costas que parece 
hizo , fuego al pueblo. V * a n  V V .  la siguiente felicitación que 
se ha hecho al general N a rv ae z:

Exorno. Sr. : La  honrosa y  bien merecida confianza que 
V .  E .  ha obtenido nuevamente de S. M. encargando á su leal
tad la formación del nuevo Gabinete, y  las dignas personas con 
que este se ha constituido, son motivo de gran júbilo á los ha
bitantes de esta c iudad, que ven en ello una firme garantía de 
!<w principios de orden , de gobierno y  de verdadera liberta^. 
Poco pesan por cierto en la balanza de la nación los esfuerzos 
de esta ciudad 5 pero todo lo poco q«e valgan dígnese V .  E. 
ofrecerlo á los pies del trono de S. M. en delensa de su Real 
persona , en obediencia de las instituciones y  las leyes y  eu 
apoyo del Ministerio que V . E. con tanta gloria preside.

T en ga  V .  E. la bondad de admitir los parabienes con que 
los infrascritos cordialmente le feliiitan, y  á todos los conse
jeros de la corona, deseando que el tielo dirija y  proteja todos 
sus actos.

Orihuela I I  de Mayo de 1 8 4 4 = * E x cm o . Sr. =  Siguen 
muchas firmas.— Excmo. Sr. D . Ramón María Narvaez.

N o s escriban de Granada:
Hemos oido á persona que se manifiesta bien informada una 

noticia que merece publicidad, porque prueba lo incorregi
bles que son por aqui los ladrones y  la energía y  constancia 
que se necesitan para tenerles á raya. L á  Sra. marquesa de N .  
paTece haber logrado una considerable ganancia en el Banco de 
L ó n d r e s , y  divulgada esta nueva excitó la criminal codicia 
de los malvados que se proponen vivir á costa de todo el que 
tiene riquezas. Una mañana temprano al sacar los criados el 
coche para limpiarle fueron sorprendidos por cuatro ó cinco 
angetos decentes en apariencia , que intimidándoles quisieron 
hacerles callar á fin de introducirse por la puerta que desde d i 
cha oficina comunica cou la casa. Por suerte no lograron s u í  

amenazas ahogar un grito de terror : una criada que lo perci
bió cerró cautelosamente aquella puerta, y  alarmando á toda 
la familia dió á conocer á los ladrones que su proyecto se ha
bí* frustrado, con lo cual huyeron inmediatamente.

A  pocos dias de este suceso recibió la Sra. marquesa una 
carta anónima en la que se la intimaba que en nn breve tér
mino pusiera en un lugar de los de esta vega cierta suma res
petab le , so pena de ser incendiada su casa una noche cuando 
estuviera mas descuidada, para que perecieran ella mbroa y  
todos sus dependientes. Añadían los criminales á e«ta terrible 
intimación que si la señora no les facilitaba lo que pedían te
nían medios de hacer que jamas viviese tranquila 'ni por un 
momento. Parece que despreciando estas crueles amenazas no 
ha condescendido la Sra. marquesa , y e1 robo no se ha verifi
cado; mas es indudable que los malvados componen parte de 
una cuadrilla secreta y  bien organizada , en la que debe haber 
personas acomodadas en algún modo, porque una capa que se 
halló en la cochera cuando la sorpresa del primer dia era de
cente y  hasta lujosa.

N o  vacilamos en afirmar que nuestro celoso Sr. gefe políti
co estará enterado á fondo de estos hechos y  t en d r á  tomadas 
las determinaciones oportunas , pues el Sr. G alvez  llena cum
plidamente su misión en todos ramos, y en especial respecto de 
la persecución de los ladrones, que son la plaga de nuestra 
sociedad. {H eraldo.)

M A D R I D  2 0  D E  M A Y O .

E S T U D I O S  L E G I S L A T I V O S .

ANALISIS DE LA LEGISLACION PENAL QUE PUBLICA EL L IC E N 
c ia d o  D .  A l e j o  G a l i l e a .

E l Sr. D .  Alejo  G ali lea } abogado del ilustre colegio dé 'et*  | 
ta corte ,  ha principiado á publicar una compilación alfabética j  
y  cronológica de todas nuestra* i y e s  penales antiguas y  mo
dernas. Tiempo hacia que necesitábamos simplificar en la par
te posible nuestra embrollada y  disforme legislación , y a  que 
no pudiera verificarse en su parte esencial, al menos en su es
tudio y  en su forma de presentarla. ¿Qué adelantamos con te
ner código* inmensos, y  un tesoro si se quiere en cada uno de 
ellos, si las leyes se han ido sucediendo y  tácitamente dero
gando según las necesidades de la época y  el espíritu del siglo, 
pero sin órden ni coocierto , quedando esparcidas en mil dis
tintas partes, y tal vez fuera del alcance de muchas personas?

N o  entraremos ahora en la cuestión filosófica sobre la legi
timidad de penar y  sobre las personas en quienes reside este 
derecho : concretémonos solo al derecho coustituido y  á exa
minar si puede ó no traer algunas veotajas á los que se dedican 
al i ero la publicación que está haciendo el Sr. Galilea.

Entre todas las cosas que puede apetecer el hombre constitui
do en sociedad, la que mas ventajas le proporciona es la seguri
dad de su persona y  de sus intereses , y  la ciencia cierta de que 
cualquiera que atente contra esto* sagrados objetos será escar
mentado de un modo digno y  capaz de imponer 4 los demas. 
Puede suceder también que-el hombre sea turbado en su liber
tad ó amenazado en su honor con una acusación criminal fu l
minada tal vez por un enemigo que de este modo quiere satis
facer á mansalva su venganza ; y  deber es también de la so
ciedad proporcionar al agraviado los medios oportunos para sal
varse y poner á cubierto en lo sucesivo su libertad , su honor y  
tal vez su vida. Deber del legislador es hacer de modo que to
dos lo* asociados gocen tranquilamente de sus hienas , asegu
rándoos con el derecho de propiedad contra cualquiera crim i
na! tentativa ; pero es un deber mucho mas apremiante y  pe
rentorio contribuir con todos los medios imaginable* á mante
nerlos en el libre ejercicio de su* derechos como ciudadanos, y  
á hacer que sean respetados su libertad y  su honor, que valen | 
mas que todos ios bienes imaginables. Estos sal 11 dables efectos 
podrá conseguirlos el legislador bastante cumplí lamente con 
una buena legislación penal, donde con toda claridad, precisión ¡ 
y  exactitod se marquen lo* delitos y  las penas ; pero de una 
manera tal que se eviten toda clase de subterfugios y  cavilosi
dades de esas que son tan comunes cuando la legislación está 
tan confusa y  tan informe como la nuestra, N o se puede decir 
que un pais está bien legislado solo porque tenga muchas leyes, 
todas ellas tnuy justas y  muy buenas si se quiere : es necesario 
ademas que sean uniformes, que e»teo metódicamente arregla
das y al alcance de todas las personas, si es posible» L a  abun
dancia no constituye la felicidad tanto corno la bondad y  el 
órden.

Sentados estos precedentes, y haciendo un análisis del pen
samiento que ha guiado al editor de la presente publicación, no 
podemos menos de confesar que ha sido una idea sumamente 
fe liz ,  y que de ello podrá resultar una gran ventaja á la socie
dad y  á ios particulares. Fuera del fárrago incompleto, mutila
do y  disptrso en una porción de códigos , encontrarán fácil
mente los jueces y  letrados la ley que hable sobre el abanto que 
se trate de examinar, sin andar hojeando áridos y  confusos volú
menes , porque buscada por el órden alfabético la palabra que 
signifique el delito, se presentarán de un solo golpe 4 nuestra 
vista todas las leyes penales relativas al mismo por órden cro 
nológico, y  podrán ser consultadas de una vez y  en poco tiem
po para hacerse cargo de cuáles están en vigor y  cuáles dero
gadas. También servirá mucho para examinar la época en que 
las leyes se dieron, y  conocer si deben modificarse ó no según 
que esten ó dejen de estar en consonancia con los adelautos de 
la civilización y  con el espíritu del siglo.

Otra d« las ventajas que puede reportar la presente publi
cación es que refundidas ó compiladas todas las leyes penales 
en un solo volúmen , todos los ciudadanos pueden adquirir la 
obra fácilmente'por un precio módico, todos pueden exami
narla sin necesidad de hacer un penoso y  prolijo estudio, é 
imprimiéndose su letra en el corazón de cada irtfo, podrá de 
este modo prevenir lo* delito*, porque ella marcará desde lue
go los derechos y  los deberes de lo* asociados, y  las penas de 
los que contravengan á sus preceptos. Veráse también con ma
yo r claridad lo incompleta y  defectuosa que es nuestra legisla
ción peoal y  el absoluto desacuerdo en que está con nuestra 
c iv ilización, con nuestras costumbres y  con nuestras prácticas. 
Conoceráse con sentimiento el gran vacío que queda en aquella 
parte de la jurisprudencia mas interesante que deja la gradua
ción de las penas al arbitrio y  á la equidad judicial , porque 
la razón y  el buen sentido se rebelaban contra sus abusos; y  á 
vista de esta necesidad urgente y  perentoria, tal vez por deco
ro de nuestra moderna sociedad y  en obsequio de la humani
dad , se apresúre el deseado momento en que nuestra incierta 
legislación reciba formas regulares según que lo exigen los bue
nos principios, y  íuera del alcance de la arbitrariedad , de la 
injusticia y  de la ignorancia.

En apoyo de lo que hemos manifestado sobre las ventajas 
que puede ¿«portar la compilación regulada de nuestras leyes

panales, no* vamos i  servir de anos párrafo* tomados del D ic 
cionario razonado de las leyes penales de F ra n c ia , escrito 
por el magistrado Bourguignon, cuya doctrina ha tomado tam
bién el Sr. Galilea en el prólogo de su obra, y  veremos, con 
las buenas razones que alega, las incalculables ventajas de 
una buena y  exacta reunión de las leyes penales.

^Está averiguado, decia, que el nuevo código no contiene 
mas que una pequeña parte de nuestras leyes penales , y  sin 
embargo es tan completo como puede ser. Aunque la genera
lidad de nuestras leyes penales no ha podido ser comprendida 
en el nuevo có d igo , se echa de ver que es esencial el reunir
ías para formar una colección selecta, á fin de facilitar la in
vestigación,^! estudio y  la aplicación de las mismas. ¿ Cómo, 
en efecto, sin esta colección podrían los jóvenes estudiarlas, 
compararlas y  meditarlas? ¿Cómo los encargados de la policía 
judiciaria, los jueces, los magistrados podrían determinar si el 
hecho que se les denuncia ó que llega á su conocimiento ea 
calificado de crimen , delito ó contravención? ¿ S i  ellos deben 
proceder sobre este hecho, ó  enviarle á un funcionario de otro 
órden, y  con qué pena debe ser castigado? * .

'rr Cuañdo un hecho que parece reprensible no se encuentra 
previsto por el código penal, ó hay necesidad de recurrir á la 
numerosa colección de nuestras leyes antiguas y  modernaj, ó  
á la de los reglamentos de administración y  policía; pero es
tas son raras y  costosas, y  sobre todo incompletas. Es necesa
rio por lo mismo un tiempo muy considerable para recoger las 
vastas colecciones de nuestras leyes; y  cuando después de una 
investigación trabajosa se liega á descubrir una disposición 
aplicable al hecho denunciado, es necesario asegurarse toda
vía si esta ley no ha sido con posterioridad anulada ó modifi
cada. El menor descuido expone á cometer faltas grave* ó e x 
cesos de autoridad.**

Creemos de bastante peso las sabias razones del magistrado 
que acabamos de citar, y  con ellas adquiere doble fuerza nues
tra creencia sobre la mucha importancia de la publicación que 
analizamos. Dénseles a los estudiantes de las universidades á 
estudiar nuestros códigos tales y como se encuentran, y  se les 
verá aturdidos en el inmenso laberinto de una desordenada le
gislación, encontrando una ley en un código, y teniendo que 
registrar otros para solo tomar una ligera reseña de una mis
ma materia.

¿Cuál es si no la causa de esa confusión que se advierte 
en los estudios universitarios, de esa anarquía de ideas amon
tonadas é iucompletas que invaden las capacidades de los jó
venes mas estudiosos, sino el ningún método con que se enseña 
nuestra legislación, y  lo difícil que es abrazar sus inmensas 
ramificaciones sin un estudio maduro y  sentado como no es fá
cil que le hagan los estudiantes? Se les hace estudiar el fuero 
juzgo, el fuero viejo, el R e al ,  las Partida* & c .  & c. &c.*  con
fúndeseles con el órden de prelacion que deben tener , y  se les 
hace estudiar algunas leyes , sin que por esto se consiga otra 
cosa mas que embrollarles cada vez mas y mas , porque no 
llegan á tocar la claridad que deben tener todos los estudio* 
elementales.

j Pero ouestra legislación, especialmente la antigua, escrita 
en un lenguaje casi desconocido en nuestros tiempos, exigía qae  
no se quisiese compilar ó simplificar tanto que se perdiese tal 
vez su genuino sentido aireraudo tal vez la mente de la ley. N o  
se debieron extractar las leyes^ trabajo que siempre es infruc
tuoso, porque todos los que lo leen desconfían de la suficien
cia y  buen criterio del exfractista, y el editor de la legislación 
penal de España ha comprendido perfectamente esta necesidad* 
prefiriendo la exactitud á cualquiera consideración de breve
dad ó de mayor facilidad para comprender su literal texto, y 
las ha copiado íntegras, sin suprimir cosa ninguna , eu lo que 
se tocabad los mismos inconveniente* que en los extractos , y  
conservando hasta la ortografía propia de loa.diferentes tiempos 
en que fueron escritas las leyes* trasladándolas con sus mismo* 
errores y  respetando las ediciones mas autorizadas.

Pudiera suceder, como muchas veces sucede* encontrar una 
ley absolutamente conforme con otras de diferentes códigos, ó 
que solo se diferenciasen en su redacción. En casos de este g é 
nero, si es un letrado poco diestro el que la maneja , suele em
brollarse, y  tiene que apelar irrevocablemente á los cuantioso* 
volúmenes en que están esparcidas muchas leyes para encon
trar la solución del problema. En esta publicación también se 
ha previsto este caso , y  para el efecto se pone solo la primera 
ó mas antigua , citando á continuación la de los demas códigos 
que la han copiado^ y  de este modo se conoce á primera vista 
que la ley  es una misma, diversas veces repetida con tales ó 
cuales variantes en su redacción ó en su ortografía.

L o  que importa sobremanera, y  que nos atreveríamos á re
comendar al Sr. Galilea , es que no suceda con esta publicación 
lo que con otras tantas obras útiles está por desgracia sucedien
do, que se principian bajo buenos auspicios, y  después se enfria 
el fervor con que se principiaron hasta que vienen á morir tal 
vez de consunción. Loj doctores de la universidad de T. ledo 
D. Miguel de San Román y D. León Carbonero y  Sol están 
daudc» á luz también una publicación de la misma clase que esta; 
pero aquella comprende la legislación civil  y. penal , de suerte 
que lo que aquella adelanta á esta en iateres por la mayor 
abundancia de materias que contiene , esta la sobrepuja por la* 
mayores probabilidades que hay de que se concluya antes quo 
la otra , cosa muy de desear, y en lo que el Sr. Galilea haría, 
un servicio inmenso, tanto á la juventud que sigue la noble car
rera del foro, cuanto á ios q u e ,  habiéndola concluido, estau ó 
abogando por los intereses de sus conciudadanos ó por lo* de 

I la sociedad, ó dirimiendo los litigios y  conociendo de las cau
sas en los tribunales de justicia.

Continúa la suscricion á favor de las víctimas d e l 

incendio de la Alcaicería de Granada»

Rs. vn.

Sama anterior   7 2 , 1 7 7 .  .2 3

Sr. director y cuerpo de ingenieros de caminó* 
y  canales que tienen consignadas sus pagas en
esta corte......................................................................  1 ,0 4 9 .  • 6

Excmo Sr. D. Francisco Entrambasaguas  100
limo. Sr. Regente de la audiencia territorial de

M adrid.........................................................    60
Sr. D. José Alcántara y  N a v a r r o . . . . . . . . . . . .  l o o
Sr. D. Felipe M achón..................................................  60
Sr. D . Manuel Carrasco y  Feijó ..............................  40

TW.......... ....... 73,586..



V A R I E D A D E S .

El perro de T errano va  y  el ladrón.— El Üieveil de ¡' Jvin  
refiera el siguiente-hecho,, de cuya autenticidad sale garante:

**M. N,„.«.., antiguo corredor del rr-mernti, que se había 
retirado de los negocios y q ue  vive en la calle de Bourhon 
salió  ef limes »ulluro acompañado de en p en o  de Terreno-va 
«que lia criado el snhmo. D e  vuelta á su domicilio., M, N .. . . . .
«que v iv e  s o lo ,  notó que la puerta de mi gabinete bahía sido 
abierta 'violenta-mente., y  reconoció bien pronto que ua ladrón 
se  hahia introducido en su Casa : sin embargo el incómodo Irocs- 
|)ed se hri)ríó,á llevarse todos los cornesholes que pudo bailar 
y  unos 'vestidos y ropa blanca de poco valen-. Una mala gorra, 
l a  del ladrón, había quedado eu el lugar del delito* M. N .. . .
ha ce  que la huela su perro., el cual., di-spues de haber-vacila- 
do dura-ole algunos instantes , se d u i g - hacia «na casa vecina y  
•se lacrea por la escalera. TV?. N....« le s igu e ,  y ant s de entrar
llegan á sus oídos estas palabras: wG >nij d , htqos irnos.., com»jd 
f)ien h o y ,  pues mañana no tendré ¡ciada y  caleceré del valor 
necesario para volver á robarU*

En s guida , después de algunos momentos de silencio, se 
o y ó  un ruido terrible mezclado de grito» y  a huí ti los: M. N\... 
^jenetró entonces en la boardilla, donde vio tres niños de tier
na edad que procuraban sustraers-e al furor de su padre, 
quien con los ojos desencajados y la» ficciones descompuestas 
parecía querer exterminar á aquellas íedelices y  lernas criatu
ras. M. Ñ .. .„ .  se precipitó sobre el padre y le desarmó : pro
curó en seguida calm arle,  y no pu lo conseguirlo ; el infeliz, 
impelido al robo por los gritos de sus hijos mecho muertos de 
hambre, se había vuelto loco. El infeliz fue conducido á una 
casa de dementes, donde se liaran todos los esk^er-zos posibles 
para curarle. Sus hijos han sido recogidos por una asociación 
ce ligios a.

Durante la larga enfermedad que acaba de avrebatar á las 
letras v á sus amigos á Mr. Casim ir D cla vig n e  recibió dife
rentes veces la visita de Mr. St. M a rc -G ir a r d in : este se co m 
placía sobre todo en hacerle hablar  de si mismo, de su juven
tud , de sus triunfos U n  día que el académico hacia la misma 
súplica al célebre aiator dramático , este movió su sillón , alar
gó  el brazo , tomó un volumen de Champfort y comenzó á leer 
en alta voz lo siguiente : w Tratando el abate Maury de hacer 
referir al abate de Eeaumont , anciano p a ra l i t ico ,  las particu
laridades de &*3 vida y  de su juventud , le dijo ¡este aakimo.
  C o m p a ñ ero , ¿  me estáis ya  tomando la medida ? —  Con
estas palabras ie di© á entender que buscaba materiales para 
hacer su e logio en la academia.”

A V I S O S .

C A J A  D E  AH ORROS DE M A D R ID .

domingo 1$ de Mayo de Í844.
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 5 oq 
in d iv id u o s , de los cuales los 12 han sido nue
vos imponentes.................................................................. 2 p , 5 p 5

5« han devuelto á solicitud de 25 interesados.. • 2 0 ,6 0 0 . .  1 6

El director de semana, 

Francesco del A c e b a l  y  Arratia.

BOLSA DE M A D R ID .

C o tiza ció n  del dia  18 de M ay o á la s dos de la  tarde» 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del ó por 100 , 20$, jf, ¿ , nueve dieziseisavos, 

siete dieziseisavos y  20£ á v. f. ó v o l,: 2 i ¿ ,  |, 2 1 ,2 0 ¿ ,  21£ y  2 t 
siete dieziseisavos id. id. á -prima de J en carpetas.

ídem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 18^ y 171 á v60 d. f. ó vol. 
Idem id. del 3 por 100, 29 j-, y 291 al contado: 294, once 

dieziseisavos, , i ,  29^ , 30 un dieziseisavo, 29| y 29| á v.
f. ó voL y  firme: 52 á v. f. ó vol. á prima de i  y ? por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 45 y  46 á 60 d. f. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 24£ á v. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 6 ¿  á 50 d. f. ó v o l.: 6¿ á 60 d. f. ó vol. á p ri

ma de
Acciones del Banco español de San Fernando, 00*
Id e m  de la co m p a ñ ía  del C an al  de C a s t i l l a ,  00 .
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 00 dias, 38^. París, 16-10.

Alicante, % pap. d. M álaga, 1? din. d.
Barcelona á ps. fs ., 4 d. Santander, d.
Bilbao, 1¿ id. Santiago, f  id.
Cádiz, i i  id. Sevilla, í$  pap id.
Coruría, i \  id. Valencia, £ d.
Granada , 2| ifl. Zaragoza, | á 1 d.

Deacuento de letras á 6 por 100 al año.
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- v r U E V A  suscricion a la Historia general de España desde 
JA Jos tiempos mas remotos hasta fio d  ̂ escrita por
■el célebre literato español D. José Ortiz y  S a u z ,  bibliotecario

que fu** de S- M. Segunda edición , aumentada desde que cesó 
de escnbii- su autor hasta nuestros días por A . I>» : nueve to
mos en 8? m ayor, adornados con 5 4  estampas históricas y qt) 
retratos de los R eyes  y  el del a u to r ,  grabados en cobre por 
nuestros mejores profesores.

Se «uscr-ibe en la imprenta de Fuente-nebro, eslíe de las 
Uro^a-s ; en ¡as librerías de Sojo y  H u r ta d o ,  calle de Córrelas, 
V ets ía de Sánchez , calle de Va Con cepción , á 00 rs. tomo eu 
rustica -con estampas y  1 7  sin ¿lias. Conso toda ía enea está 
impresa , los Sres. -s-us-crit-ores pueden recoger de una vez los 
tomos-que gusten empezando por el I X ,  y  los que ya la ten- 
gaa., -la entrega 4^9 cl ue a^aba de publicarse para comple
tarla.

L os  editores de esta obra., «españoles - a m a n t e s  de las glorias 
de su nai i 00 , no pueden menos de refutar la aserción que* es
tampan los que publican la Misiona de E sp añ a, esrriia <-n in
gles ¿por el doctor Dtirhani , eu el prospecto de ella Dicen asi: 
Sabi.io es que caneciamos liaste ahora de una Historia de E s 
paña donde, al paso q u e  pudiera la juventud encontrar co n 
signados los hechos ilustres de «nuestros antepasados ? se halla
sen también referidos y  juzgados estos aeouíeoiimeutos con la 
sana é ilustrada critica y  la alta razoo que ewgeti en nuestros 
dias los adelantamientos de todos los ramos del saber , y  muy 
especialmente la ciencia histórica.

Tamaña injusticia hecha á nu-stros mas célebres escritores 
españoles Mariana , Miñana % Sabau y  O d ie  no debe pasar 
desapercibida , máxime cuando no es posible que ningún e x -  
traugero pueda escribir la kistona de nuestra patria con mas 
criterio y veracidad. Ademas , ¿ n o  es el colmo de la ridiculez 
elogiar tanto una obra extrangera , cuando necesita comentarse 
y  anotarse tan considerablemente ? N a d ie ,  por otra parte, ha 
poiido  retiñir mas medios á este fin que el célebre literato es
pañol el Sr. D .  José Ortiz y  S a n z ,  bibliotecario que fue de 
S. M. , q u ien, si no estamos mal informados , lúe invitado por 
la misma academia de ía Historia para hacer este trabajo, 
mereciendo por él los elogios de todos los sabios , y  bien pu 
bliea es la aceptación que ha merecido U segunda edición de 
dicha obra que vuelve á .publicarse.

Si acaso se nos dice que es solo no com pendio, porque su 
ilustre autor la dió tan modesto t í tu lo , contestaremos que si 
se ha de juzgar asi por el número de páginas que contieue, 
no dudamos afirmar que no la excederá mucho la que se está 
publicando.

Elogíense enhorabuena 1as obras de autores extrangetos; 
pero eo hasta el punto de degradar á los nuestros , suponien
do que si no fimera por Durham  y  R om ey ignoraría oíos los 
sucesos que han acaecido eo nuestra patria : esto seguramente 
es harto vergonzoso.

E n  prueba de lo anteriormente d ich o ,  ponemos a conti
nuación el análisis imnarcial que hicieron de la del Sr. Ortiz  
los redactores de algunos de los periódicos que se publicaban 
en 1 8 4 1 .

La E poca  , núm. í a .

Hemos leído con placer la primera entrega de la Historia 
de E sp añ a,  que sus editores , celosos de la gloria dei ilustra
do D. José Ortiz  , é interesados ea que tenga la mayor p u b li
cidad una obra deseada con auh<do por los amantes de la lite
ratura y por todos los que aspiran á estudiar los acontecimien
tos de su patria, presentan al publico en una hermosa edición.

Con placer hemos dicho haber leí lo la primera e n tre g a ,  y 
otro tanto creemos sucederá á cuentos la repasen, si antes han 
tenido la paciencia de hojear alguna de las muchas historias 
llenas de inexactitudes, asi cronológicas como geográficas é 
históricas, que de España corren impresas.

E l  Sr. O r t i z ,  en un lenguaje castizo que nos hace r e c o r 
dar ios buenos tiempos del habla castellana, empieza lijando 
la situación y  limites de España, marca las provincias de que 
hoy se compone, y omite sus antiguas divisiones, como ya ium 
tiles fuera-de la historia antigua. Con una sencillez que liorna 
á  su bien cortada pluma deshace de un solo rasgo las e qu i
vocaciones padecidas por muchos historiadores act rea d-e los 
primeros pobladores d-e la Península , y  da verdaderamente 
p rim ipio  á su obra desde la entrada de los cartagineses en 
e l l a ,  pues desde esa época, d ice ,  podemos y a  contar con a lg u 
na mas firmeza nuestras memorias por los grifgos y romanos, 
y  gobernarnos por ellas hasta tiempos menos nebulosos.

L a  erudición del Sr, Ortiz  es exquisita: desde luego se «cha 
d« ver el delicado pulso con que ha consultado las autoridades 
de mayor concepto , desechando como ageaas de la historia 
las sospechosas , únicamente admisibles para la composición 
de -una novela: su narración interesa pGr lo bien sostenida, 
por su claridad en el decir, porque no se halla impregnada de 
ios discursos declamatorios ni de las reílexio¡n'Js fastidiosas que 
se advierten eu M ariana, y que hacen que el lector se fatigue 
horas enteras para encontrar el hilo de  un suceso: á la obra 
del Sr. Ortiz ha precedido la sabia -meditación de uu método 
para escribirla, y por eso se suceden en ella cronológicamente, 
pero no se confunden, los acontecimientos; por eso es una ver
dadera Historia de B’.spaña , y  no un caos ; por eso dt-be estu
diarla el que desee conocerla , en vez de cerciorarse de las 
opiniones particulares de un autor sobre hechos cuya mayor 
parte no son opioablesi en la obra d-el Sr. Ortiz  se refiere nues
tra historia; en otras escritas con el mismo objeto se divaga.

E l  suceso mas notable que contiene la primera entrega, 
suceso heroico que con dificultad presentará otra nación, es la 
ruina de la inmortal Saguuto» El autor no lanza exclamacio
n es ,  no insulta á la sombra del grande A níbal ; pero ¿ cuánto 
amor pátrio en los , corazones saguntinos revela su relación.* 
¿cuánto horror á su4 rival Cartago, y á Roma su infiel aliada J

Concluimos este artículo persuadidos do que nada podemos 
añadir que dé mas mérito á una obra c u y a  primera edi< ion se 
concluyó eo breve tiempo, á pesar de que el autor tuvo que 
luchar para publicarla con las trabas de una injusta censura. 
A hora  puede decirse que ve la luz publica por primera vez 
su manuscrito original, con todas las correcciones que hizo en 
él , con la relación de rniu hos hechos que antes había omiti
do, y  con varios documentos que los comprueban.

Creemos por lo 01101 o que , tanto por las circunstancias 
que hacen de esta Historia ce  España una p e n o s a  adquisi
ción, ('orno por el esmero con quo está desempeñada la parte 
tipográfica y  ja notable limpieza y finura de los grabados, me
recerá la mas favorable acogida. Par nuestra parte no sabemos 
cómo elogiar dignamente el servicio que con ella hocen ai 
publico sus editores.

La Constitución , núm. 7 6.

Hemos visto el p'respecto y  primera entrega del com pen
dio cronológico de la Historia de España desde los tiempos

mas remotos hasta nuestro» dias', escrito por D .  José  O rn *  
y  Sane.

El ínteres y  la importancia de *‘sta obra, que despajada de 
los fabulosos cueutos de que está plagada la (ie ¡Mariana, fue 
¡ventajosamense acogida del púb'ico fii i 8 o 3 ; la ctrcuoNfancaa 
(le presentarse en esta segunda edición considerablemente c o r 
regida y  aunaeníada con un apéndice q u e  compren le todo fij 
ocurrido de»de « 7 8 1 , en que cesó ie escribir el aut -r, hasta 
el fallecimiento de D. Fernando VTT., la hacen en extr^um r e 
comendable, no solo porque el esta lio de la historia patria «s 
«idísimo eu todos tteaapcw, sarao ¡porque Us obras que han ser
vido de texto r los edvtorrs de lia pr. setrte batí merecí la ya  «I 
justo aprecio del publico.

Si á tan relevadles dotes añiliroos fa d-e publicarse dicha 
ohca en buen p ap el ,  esmérala impresión y  ex. ©Dtates grab a 
dos, asi en los retratos de los R.^yes coca 1 eo las estampas his
tóricas, nada deja que desear la preseaie e d ic ió n ,  quo reco
mendamos á nuestros lectores.

E l Corres pandad, núm. 656.

E a  la parte correspondiente publicamos hoy el aannoio d«
la suscrecioo del Compendio cronológico de la Historia dn f i * .  
paña desde los tiempos mas remotos hasta Maestros días es
crito por 1). José Ortiz y  Sauz, dea© de la sauta iglesia de 
Ját iva  y  bibliotecario de S. M .

La sola lectura áA expresado a-»(«ocio es suficiente par* 
dar á conocer la importancia é ínteres de la obra , que en esta 
segunda edición adquiere mayor aprecio por el celo de sus e ii-.  
t«re s. Hemos visto la entrega primera, que llena na mp lid a meate 
las con liciones del prospecto, pues está perfectamente im pre
sa , en bu-n pa^el , y va acompañada de la9 excelentes lami
nas que sirvieron para la edición grande de la historia utsivera 
sal de Áuquetfl.  Creemos que al acometer esta empresa se ba' 
prestado un verdadero serví io á las letras españolas , y  reco
mendamos el Compendio cronológico de Ortiz á nuestros lecto
res , c o n sid r& n io io  como un libro que figurará dignamente e *  
t ;da biblioteca.

Gaceta de M adrid , núm. 2 3 4 ^.

E n  otro lugar anunciamos la suscricion al Compendio cro
nológico de U  Historia de España desd-e los tiempos mas remo
tos hasta nuestros dias , por el célebre literato D. José O rtiz  f  
Sauz. N ada tenemos qae  decir del mérito de e sU  o b r a ,  gene
ralmente reí^joocido por su exactitud histérica, por »u exce
lente crítica y  por la abundancia de hechos qwe contiene. D« 
la edición que ahora se p ublica  tenemos á la vista la primera 
entrega , que por s« corrección y  esmerada impresión y  por 
belleza de las láminas correspoude en un todo á lo* ofrecí mi co
tos de los editores,

/"■ A LE RTA  D R A M  A T I C A .  =» L a  venganza de un p e c h e -  
ro.^=Urama entres a c to s , original y  en verso, por los se 

ñores A se n sio ,  Pozo y  G o n z a íe z ,  repivBt^tado cou extraordi
naria aceptaciou en el teatro de Variedades. S- vende á 6 rs* 
en Jas librerías de Cuesta , calle M a y o r ,  y  de Rio* éu la de 
Pulpejos , frente á la ím preata  oacional.

O  A Ñ E R A :  Compendio de la historia de Españá desde s«
•■A origen hasta el reinado de Doña Isabel I I ,  extractado de 
las obras mas acreditadas de autores nacionales y  «xlrangeros, 
v seguido de unos elementos de geogra&i poUtí. a y  ecowómic* 
antigua y  moderna de España, en que se describen U situación, 
producciones é industria de sus antiguos reinos y  de las pro
vincias y pueblos cabeza de partido en que actualmente se ha
lla dividida. T ercera  ediecion , aumentada por su mismo autor 
con todos los principales acontecimientos ocur idos hasta fin 
de 1840. Consta de un tomo en 8? rnayor de S 6 4  páginas en 
letra pequeña, adornado con el mapa de España según la d i v i 
sión territorial v ig en te , y de ra  hermosas rstarapas para los que 
gusten adquirirle cotí ellas. Su precio 17  rs. eu rustica, 30 en 
pasta y  con estempas. Se llalla de venta en la imprenta d© 
Fuent, n< bro , calle de las U ro sas ,  inim I O ;  eu las librerías de 
Sojo y H u rtado, calle de Carretas*, y  eo ía de Sánchez, eu la de 
la Concepción.

L E M A N  A R T O  pintore-sco español.-=Ei número del domingo 
^  ultimo contiene ios artícelos siguientes:

Recuerdos históricos. »  Cristóbal Coloo «a la u n i v e r J U i  
de Salamanca (con lámina.}

Novelas. =  Atoaba (continuación.}
España pintoresca. =  Los baños de Fueocaliente (cotí l á 

mina.)
Se suscribe eo las librerías de J o r d á n ,  C u e s ta ,  V i l l a ,  Po«- 

part y  Mascardo á 4  rs. al mes, 20 por ó  meses y  56 por 
un año.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y media de la noche.
Se pondrá en escena la comedía n u e v a ,  escrita por el cé le

bre D u m as,  y  que ha obtenido un brillante éxito en París, 
traducida al castellano, en ciaco aetcs , y  titulada

L A S  C O L E G I A L A S  D E  S A I N T  C Y R ,

eu la que tendrá el honor de presentarse la actriz  Doña Plácida 
T a b l a r e s .

Terminara la función con baile nacional.

C R U Z .  H o y  no hay funcicHn.

C IRCO . A  las oclio y  media de la noche»

G I S E L A  ó L A S  W I L 1S ,  1

gran baile eo dos actos , eu el que la Sra. G u y  Sfephan des- 
e m p t ñ a  la p r o t a g o n i s t a .


